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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS MÉDICOS  

 
 

2021, Año de la Independencia  
 

OFICIO DGSM/261/03/2021 
Asunto: Dictamen Resolutivo Técnico | Mantenimiento Preventivo 

para equipo médico y odontológico 
 

Ciudad de México, a 4 de marzo de 2021. 
 

 
Licenciado Omar García Morales 
Director General de Recursos Materiales 
P r e s e n t e 
 
En atención al oficio SGC/DPC/ 376 /2021, relativo a la solicitud de dictamen resolutivo técnico
del Concurso Público Sumario CPSM/DGRM/007/2021 para el mantenimiento preventivo al 
equipo médico y odontológico en la que participaron cuatro empresas que se describen a 
continuación: 

 

1. Omsa, Equipos Dentales y Médicos 

2. Tecnología Industrial Científica, S.A. de C.V. 

3. Ag Medical, S.A. de C.V. 

4. Asesoría Biomédica Calificada, S.A. de C. V. 

Al respecto, me permito enviar a usted el Dictamen Resolutivo Técnico, para que continúe con 
el trámite administrativo que corresponda. Asimismo, mucho agradeceré que una vez 
adjudicado el prestador de servicio se haga llegar la notificación de adjudicación y el 
contrato firmado por las partes. 

Sin más por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 

Atentamente 
 
 

Med. Cir. Pedro Martín Argüelles Domenzain 
Director General de Servicios Médicos 
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3 de marzo de 2021 
 

DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO 

 
Atendiendo lo establecido en el artículo 86, fracción V, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité 
de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los lineamientos para la elaboración del 
Dictamen Resolutivo Económico, del Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones y numerales 
10 y 12 de las bases del presente Concurso Público Sumario, se formula el siguiente dictamen resolutivo económico. 
 
Criterios de evaluación establecidos en la convocatoria/bases: 
 
10.3 EN EL DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO SE VERIFICARÁ QUE: 
 
10.3.1 Cada participante cumpla con los requisitos solicitados para la contratación, relativos al plazo y lugar de 
prestación de los servicios, forma de pago y vigencia de la propuesta. 
 
10.3.2 La evaluación de las propuestas económicas se realizará mediante un análisis de forma comparativa de los 
precios y verificación de cumplimiento de condiciones, determinando las mejores condiciones de contratación por 
cada partida completa.  
 
10.3.3 Se cotice la cantidad total de los servicios requeridos en cada partida ofertada, no se considerarán las 
propuestas que coticen parcialmente los servicios que integran cada partida solicitada. 
 
10.3.4 La base para el análisis aritmético de la oferta económica será el precio unitario antes de descuentos e 
impuestos. 
 
10.3.5 La Suprema Corte de Justicia de la Nación dictaminará en sentido desfavorable las propuestas cuyos 
precios sean superiores al 20% del presupuesto base. 
 
10.3.6 Los precios ofertados en la propuesta económica no serán sujetos a ningún ajuste y, cualquier error en los 
mismos, será de la estricta responsabilidad del participante. En caso de encontrarse errores de cálculo o en las 
cantidades o volúmenes solicitados en las propuestas económicas, solo habrá lugar a rectificación cuando la 
corrección no implique la modificación del precio unitario antes de considerar descuentos e impuestos, por lo que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación efectuará las correcciones correspondientes y el monto correcto será el que 
se considerará para el análisis comparativo de las propuestas económicas.  
 
10.3.7 En el caso en que se presenten diferencias en las operaciones aritméticas de la propuesta económica, el 
participante acepta las correcciones que realice la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En ningún caso podrá 
modificarse el precio unitario cotizado. 
 
Para la presente evaluación se tomó en cuenta la documentación económica presentada por el/los 
siguiente(s) participante(s):  
 
 

No. Participante(s) 

1 Asesoría Biomédica Calificada, S.A. de C.V. 

2 Jesús Salvador Marquina Mora/Omsa Equipos Dentales y Médicos 

3 Tecnología Industrial Científica, S.A. de C.V. 
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II. Verificación de cumplimiento de requisitos  
 

Concepto Asesoría Biomédica 
Calificada, S.A. de C.V. 

Omsa, Equipos 
Dentales y Médicos 

Tecnología Industrial 
Científica S.A. de C.V.  

Precios en moneda nacional: Cumple Cumple Cumple 

Nombre y firma del concursante o su representante 
legal Cumple Cumple Cumple 

 

Precios unitarios indicando, total bruto, descuentos, 
impuestos y precio total neto. 

Cumple Cumple Cumple 

 

Vigencia de la propuesta: Las propuestas permanecerán 
vigentes por un plazo no menor de 30 días hábiles siguientes a la 
fecha de entrega de las mismas. 

Cumple Cumple Cumple 

Forma de pago: El pago se realizará a la conclusión de cada 
servicio programado a los 15 días hábiles a partir del día hábil 
siguiente de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI) una vez recibido los servicios a entera satisfacción 
de la Suprema Corte y que la documentación para el pago reúna los 
requisitos fiscales. 
En términos de los Artículos 159 y 177 del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, en ningún caso procederán pagos por 
servicios no prestados a entera satisfacción de la SCJN.  
Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que 
sean proporcionados. 

Cumple Cumple Cumple 

Periodo de prestación de servicios:  

 1er. servicio: Del 1º al 30 de Abril del 2021. 
 2do. servicio: Del 1º al 31 de Octubre del 2021. 

Cumple Cumple Cumple 

Lugar de prestación de los servicios: 
 

Los servicios se realizarán donde se ubican los equipos en 
los siguientes domicilios: 

 Edificio Sede: José María Pino Suárez No. 2, colonia Centro 
de la Ciudad de México, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06065. 

 Edificio Alterno: Calle 16 de Septiembre No. 38, colonia 
Centro de la Ciudad de México, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 
06000. 

 Edificio 5 de febrero: Calle Chimalpopoca No. 112, esquina 
5 de febrero, colonia Centro de la Ciudad de México, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06080 

 Edificio CENDI: Calle Chimalpopoca No. 112, esquina 5 de 
febrero, colonia Centro de la Ciudad de México, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06080 

Cumple Cumple Cumple 

Los precios se mantendrán firmes hasta el 
cumplimiento del contrato  Cumple Cumple Cumple 

 
III. Referencia a errores de cálculo, en volúmenes solicitados o discrepancia entre las cantidades 

escritas con letra y número  

 
La propuesta económica del participante Jesús Salvador Marquina Mora/Omsa, Equipos Dentales y Médicos, 
presenta errores aritméticos en las partidas 5, 27 y 28, en el total con IVA de cada partida, lo que no afecta el precio 
unitario ofertado, que es el utilizado para el análisis comparativo. 
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Con fundamento en el artículo noveno, fracción II, cuarto párrafo, no se desechará la propuesta económica y se deja 
constancia de la corrección efectuada. 
 
 

RESULTADO 
 

Dictamen Favorable: Con base en el análisis de la(s) propuesta(s) económica(s) se advierte que se cumplió con los 
requisitos previstos en los numerales Cuarto y Séptimo, de los lineamientos para la elaboración del Dictamen 
Resolutivo Económico, conforme lo detallado en las fracciones I, II y III del presente dictamen.  

 
Dictamen No Favorable: Con base en el análisis de la(s) propuesta(s) económica(s) se advierte que NO se cumplió 
con los requisitos previstos en los numerales Cuarto y Séptimo, de los lineamientos para la elaboración del Dictamen 
Resolutivo Económico o, excede el costo estimado, conforme lo detallado en las fracciones I, II y III del presente 
dictamen. 

 
DICTAMEN: 

 

Participante 
Partida(s) con 

Dictamen Favorable 
Partida(s) con 

Dictamen No favorable 

 Asesoría Biomédica Calificada, S.A. de C.V. 

1 2 3 4 5 6 7 

41 46 50 64 65 68 69 
 

8 9 10 11 12 13 14 
15 16 17 18 19 20 21 
22 23 24 25 26 27 28 
29 30 31 32 33 34 35 
36 37 38 39 40 42 43 
44 45 47 48 49 51 52 
53 54 55 56 57 58 59 
60 61 62 63 66 67  

Omsa, Equipos Dentales y Médicos 
1 2 3 4 5 22 23 

24 27 28 49 59 60 61 
62 63      

 

7 8 9 10 48 58 66 
67       

 

Tecnología Industrial Científica S.A. de C.V. 

6 11 12 13 14 15 16 
17 18 19 20 21 23 25 
26 36 37 38 39 40 41 
42 43 46 48 49 59 60 
61 62 63     

 

1 2 3 4 5 7 8 
9 10 22 24 27 28 29 

30 31 32 33 34 35 44 
45 47 50 51 52 53 54 
55 56 57 58 64 65 66 
67 68 69     

 

 

Servidores Públicos 

Responsabilidades Nombre Cargo 

Elaboró: Celia Campos Ventura Técnico Operativo 
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Servidores Públicos 

Responsabilidades Nombre Cargo 

Revisó: L.C. Carmen Albarrán Cabrera Jefe de Departamento 

Revisó: Lic. Miguel Ángel Esquinca Vila 
Subdirector de Elaboración y Administración 
de Procedimientos 

Supervisó: L.C. Antonio Prieto Revilla Director de Procedimientos de Contratación 

Autoriza: Lic. Luis Fernando Castro Vieyra Subdirector General de Contrataciones 

 
 
 
 
 
Esta hoja forma parte integrante del Dictamen Resolutivo Económico para el servicio de mantenimiento preventivo para equipo 
médico y odontológico. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

PA/DGRM/DPC/009/2021 
 

Ciudad de México a 8 de marzo de 2021 
 

PUNTO DE ACUERDO 

CONTRATACIÓN MENOR 
 

I. ASUNTO 
 

Autorización del fallo del concurso público sumario CPSM/DGRM/007/2021, para la contratación del servicio de 
mantenimiento preventivo para equipo médico y odontológico. 

 

II. ANTECEDENTES 
  

II.1 Mediante oficio DGSM/1137/2020 de fecha 20 de noviembre de 2020, la Dirección General de Servicios 
Médicos, (DGSM) solicitó a la Dirección General de Recursos Materiales (DGRM) la contratación del servicio de 
mantenimiento preventivo del equipo médico y odontológico. 
 
II.2 El 25 de noviembre de 2020 mediante oficio SGC/1596/2020, se solicitó a la Dirección de Investigación de 
Mercado (DIM) realizara la investigación correspondiente, misma que fue entregada el 26 de enero de 2021, con el 
siguiente resultado: 
 

Costo estimado $243,020.70 

Procedimiento de contratación Concurso Público Sumario 
 

II.3 Con oficio SGC/DPC/167/2021 de fecha 2 de febrero de 2021, la DGRM solicitó a la DGSM el pronunciamiento 
respecto de la Investigación de Mercado (IM) para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo para 
equipo médico y odontológico, asimismo se informó lo señalado por la empresa SIEMENS HEALTHCARE 
DIAGNOSTICS, S. DE R.L. DE C.V., respecto de la fecha fin de soporte técnico para el equipo de ultrasonido 
marca SIEMENS, y la imposibilidad de emitir una cotización para una póliza de mantenimiento, por no garantizar el 
suministro de todas las refacciones para el cumplimiento de un contrato, por lo que se sometió a consideración de 
la DGSM la factibilidad de incluir la partida en el procedimiento de contratación para ser cotizado por empresas 
diversas que participaron en la IM, sin que fuera requisito obligatorio la participación del fabricante. 
 
II.4 Mediante oficio DGSM/146/02/2021 de fecha 3 de febrero de 2021, la DGSM indicó que considerarían la 
posibilidad de estimar la renovación de dicho bien para el año próximo y para efectos del mantenimiento preventivo 
del presente ejercicio fiscal y hasta que se adquiera un aparato actualizado era necesario contar con un prestador 
de servicios que atendiera su requerimiento. 
 
II.5 En su quinta sesión extraordinaria, del 8 de abril de 2020, el Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y 
Desincorporaciones, CASOD, autorizó llevar a cabo procedimientos de contratación públicos en forma electrónica, 
dadas las actuales circunstancias de emergencia sanitaria por el Covid-19, en lo que respecta a los concursos 
públicos sumarios. 

 

II.6 La Dirección General de Recursos Materiales elaboró la convocatoria/bases bajo la modalidad electrónica, 
conforme lo autorizado, y procedió a iniciar el procedimiento.  

 

 

III. FUNDAMENTO LEGAL 
 

Acuerdo General de Administración XIV/2019 del Comité de Gobierno y Administración de la SCJN. 

Artículos Nombre Fracción (es) Nombre 

13 Atribuciones de Recursos Materiales 
VII, IX, XII, XIV, XV, XVIII, 

XIX, XX, XXII y XXIII 
 

38 Limitación para la contratación  Suficiencia presupuestal 

40 
Requisitos previos al Procedimiento de 
Contratación 

 
Especificaciones técnicas, 
justificación, PAN 2021. 

41 Costo para efectos de la clasificación  Estimado sin incluir el I.V.A. 

43 Clasificación de las contrataciones IV Contratación Menor 

           FC
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Acuerdo General de Administración XIV/2019 del Comité de Gobierno y Administración de la SCJN. 

46 Niveles de autorización   

47 Tipos de procedimiento III Concurso Público Sumario 

86 
Monto y procedimiento para las contrataciones 
mediante concurso público sumario 

I a la VIII  

 
 

IV. PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2021 (Art. 40 AGA XIV/2019) 
 

Contemplado 

SÍ No 
 

V. COSTO ESTIMADO/CLASIFICACIÓN (Artículos 41, 46 y 47 AGA XIV/2019) 
 

Monto M.N. Sin I.V.A. UMAS (89.62) Clasificación Procedimiento 

$243,020.70 2,711.68 Menor Concurso Público Sumario  

 
 

Unidad Responsable Partida Presupuestaria 

21510915S0010001 
Dirección General de Recursos 
Materiales 

35201 
Mantenimiento y conservación de mobiliario y 
equipo de administración 

 

VI. CALENDARIO DE EVENTOS (Art. 86 AGA XIV/2019) 
 

Eventos Fecha Observaciones 
 

Proyecto de convocatoria/bases 10/02/2021  

Revisión Subreba 17/02/2021 Vía Microsoft Teams 

Ajustes 17/02/2021  
 

Publicación de 

convocatoria/bases y anexos. 
19/02/2021 

Página de Internet de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

 

Invitación a participantes  19/02/2021 

 

Invitado(s): 
 
 

1. Dentadec, S.A. de C. V. 
2. DJO International Headquarters 
3. Gnatus 
4. Equipos Médicos Star, S.A. de C.V. 
5. Oftálmica Internacional, S.A. de C.V. 
6. Adnatech, S. de R.L. de C.V. 
7. Acteon Satelec México, S.A. de C.V. 
8. Schiller México 
9. Megamed, S.A. de C.V. 
10. Jesús Salvador Marquina Mora / Omsa, Equipos Dentales y Médicos 
11. Asesoría Biomédica Calificada, S.A. de C.V. 
12. Gelosa Mantenimiento y Conservación, S.A. de C.V. 
13. Ingeniería y Electrosistemas, S.A. de C.V. 
14. María Fatima Osorio García 
15. Mediplas, S.A. de C.V. 
16. Ruanova, S.A. de C.V. 
17. Servicios e Innovaciones México, S.A. de C.V. 
18. Tecnología Industrial Científica, S.A. de C.V. 
19. Grupo Electromedico Alfa, S.A. de C.V. 
20. Visión Biomedica, S.A. de C.V. 
21. Ingeniería Aplicada a la Salud, S.A. de C.V. 
22. Pak Biomediland Tech Care, S.A. de C.V. 
23. AGD Medical, S.A. de C.V. 
24. Ingydis, S.A. de C.V. 
25. Laboratorio Biomédico Metrológico, S.A. de C.V. 
26. Eto Medic 
27. Promosa Dental, S.A. de C.V. 

           FC
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28. Hergon Equipamentofor Life 
29. Cristofoli Bios Seguranca 
30. Wellch Allyn 
31. Instrumentación Medica 
32. Dentsply Sirona 
33. Zoll Mexico 
34. Sonika Equipos Médicos, S.A. de C.V. 
35. 3M México 
36. Carestream Health en México Soluciones Medicas Comercial, S.A. de C.V. 
37. Importaciones Dentales Roentgen, S.A. de C.V. 
38. Tensiometro.Net 
39. Stallion Medical inc. 
40. Bader 

 

Presentación de propuestas. 26/02/2021 

Participante(s): 
 

1. AGD Medical, S.A. de C.V. 
2. Asesoría Biomédica Calificada, S.A. de C.V. 
3. Jesús Salvador Marquina Mora / Omsa, Equipos Dentales y Médicos 
4. Tecnología Industrial Científica, S.A. de C.V. 

 
 

Conclusión: 

Participantes 

Invitados Entrega de propuestas 

40 4 
 

 

VII. DICTAMEN RESOLUTIVO TÉCNICO (Art. 86, fracción IV AGA XIV/2019) 

(Dirección General de Servicios Médicos) 
 

Fecha de solicitud 1 de marzo de 2021 Oficio Referencia: SGC/DPC/376/2021 

Fecha de Recepción 5 de marzo de 2021 Oficio Referencia: DGSM/261/03/2021 
 

Resultado Dictamen Resolutivo Técnico  

Participantes Favorable No Favorable 

AGD Medical, S.A. de C.V.*   

Asesoría Biomédica Calificada, S.A. de C.V.**   

Jesús Salvador Marquina Mora/Omsa, Equipos 
Dentales y Médicos*** 

  

Tecnología Industrial Científica, S.A. de C.V.   
 

*De los contratos presentados sólo se advierte experiencia en ventiladores y monitores. 
**Las constancias de capacitación presentadas no corresponden a los últimos 3 años 
***La carta garantía hace mención a 6 meses en equipos reparados. En la propuesta señala que es el número de partida 43. 
 
 

VIII. DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO (Art. 86 fracción V AGA XIV/2019) 

Dirección General de Recursos Materiales 3/03/2021 

 

Considerando la cantidad de partidas y numero de participantes, en el presente Punto para Acuerdo se presenta 
un resumen del Dictamen Resolutivo Económico, el dictamen detallado forma parte del expediente de 
contratación.  

 
 
 
 
 
 
 

           FC



 
 

 
 
     

 

LFCV/APR/MAEV/CAC/ccv                                                     Página 4 de 8                                                          DGRM-28 PA-CPSi V2.0 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

 
Verificación de cumplimiento de requisitos  
 

 

Concepto 
Asesoría Biomédica 

Calificada, S.A. de C.V. 

Jesús Salvador Marquina 

Mora /Omsa, Equipos 
Dentales y Médicos 

Tecnología Industrial 
Científica S.A. de C.V.  

Precios en moneda nacional: Cumple Cumple Cumple 

Nombre y firma del concursante o su representante 
legal Cumple Cumple Cumple 

Precios unitarios indicando, total bruto, descuentos, 
impuestos y precio total neto. Cumple Cumple Cumple 

Vigencia de la propuesta: Las propuestas permanecerán 

vigentes por un plazo no menor de 30 días hábiles siguientes a la 

fecha de entrega de las mismas. 
Cumple Cumple Cumple 

Forma de pago: El pago se realizará a la conclusión de cada 

servicio programado a los 15 días hábiles a partir del día hábil 
siguiente de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI) una vez recibido los servicios a entera satisfacción 
de la Suprema Corte y que la documentación para el pago reúna 
los requisitos fiscales. 
En términos de los Artículos 159 y 177 del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, en ningún caso procederán pagos por 
servicios no prestados a entera satisfacción de la SCJN.  
Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos 
que sean proporcionados. 

Cumple Cumple Cumple 

Periodo de prestación de servicios:  

 1er. servicio: Del 1º al 30 de abril del 2021. 
 2do. servicio: Del 1º al 31 de octubre del 2021. 

Cumple Cumple Cumple 

Lugar de prestación de los servicios: 
 

Los servicios se realizarán donde se ubican los equipos 

en los siguientes domicilios: 

 Edificio Sede: José María Pino Suárez No. 2, colonia 

Centro de la Ciudad de México, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 

06065. 

 Edificio Alterno: Calle 16 de Septiembre No. 38, colonia 

Centro de la Ciudad de México, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 

06000. 

 Edificio 5 de febrero: Calle Chimalpopoca No. 112, esquina 

5 de febrero, colonia Centro de la Ciudad de México, 

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06080 

 Edificio CENDI: Calle Chimalpopoca No. 112, esquina 5 de 

febrero, colonia Centro de la Ciudad de México, Alcaldía 

Cuauhtémoc, C.P. 06080 

Cumple Cumple Cumple 

Los precios se mantendrán firmes hasta el 
cumplimiento del contrato  Cumple Cumple Cumple 

 

 
RESULTADO 

 

Dictamen Favorable: Con base en el análisis de la(s) propuesta(s) económica(s) se advierte que se cumplió con 

los requisitos previstos en los numerales Cuarto y Séptimo, de los lineamientos para la elaboración del Dictamen 
Resolutivo Económico, conforme lo detallado en las fracciones I, II y III del presente dictamen.  

 

Dictamen No Favorable: Con base en el análisis de la(s) propuesta(s) económica(s) se advierte que NO se cumplió 

con los requisitos previstos en los numerales Cuarto y Séptimo, de los lineamientos para la elaboración del 
Dictamen Resolutivo Económico o, excede el costo estimado, conforme lo detallado en las fracciones I, II y III del 
presente dictamen. 

 
 

 
            FC
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DICTAMEN: 
 

Participante 
Partida(s) con 

Dictamen Favorable 
Partida(s) con 

Dictamen No favorable 

Asesoría Biomédica Calificada, S.A. de C.V. 

1 2 3 4 5 6 7 

41 46 50 64 65 68 69 
 

8 9 10 11 12 13 14 

15 16 17 18 19 20 21 

22 23 24 25 26 27 28 

29 30 31 32 33 34 35 

36 37 38 39 40 42 43 

44 45 47 48 49 51 52 

53 54 55 56 57 58 59 

60 61 62 63 66 67  

Jesús Salvador Marquina Mora /Omsa, Equipos 
Dentales y Médicos 

1 2 3 4 5 22 23 

24 27 28 49 59 60 61 

62 63      
 

7 8 9 10 48 58 66 

67       
 

Tecnología Industrial Científica S.A. de C.V. 

6 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 23 25 

26 36 37 38 39 40 41 

42 43 46 48 49 59 60 

61 62 63     
 

1 2 3 4 5 7 8 

9 10 22 24 27 28 29 

30 31 32 33 34 35 44 

45 47 50 51 52 53 54 

55 56 57 58 64 65 66 

67 68 69     
 

 

IX. RESUMEN DICTÁMENES TÉCNICO Y ECONÓMICO 
 

Empresa participante 

RESULTADO DE LOS DICTÁMENES RESOLUTIVOS 

TÉCNICO ECONÓMICO 

Favorable 
No 

favorable 
Favorable No favorable 

AGD Medical, S.A. de C.V.    No presentó propuesta económica 

Asesoría Biomédica Calificada, 
S.A. de C.V. 

  

1 2 3 4 5 6 7 

41 46 50 64 65 68 69 
 

8 9 10 11 12 13 14 
15 16 17 18 19 20 21 
22 23 24 25 26 27 28 
29 30 31 32 33 34 35 
36 37 38 39 40 42 43 
44 45 47 48 49 51 52 
53 54 55 56 57 58 59 
60 61 62 63 66 67  

Jesús Salvador Marquina Mora 
/Omsa, Equipos Dentales y 
Médicos 

  
1 2 3 4 5 22 23 

24 27 28 49 59 60 61 

62 63      
 

7 8 9 10 48 58 66 

67       
 

Tecnología Industrial Científica 
S.A. de C.V. 

  

6 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 23 25 

26 36 37 38 39 40 41 

42 43 46 48 49 59 60 

61 62 63     
 

1 2 3 4 5 7 8 

9 10 22 24 27 28 29 

30 31 32 33 34 35 44 

45 47 50 51 52 53 54 

55 56 57 58 64 65 66 

67 68 69     
 

 

X. CONCLUSIÓN 
 

Esta solicitud cumple con los requisitos normativos de contratación, ya que se encuentra contemplada 

en el Programa Anual de Necesidades para el ejercicio 2021, se tiene disponibilidad presupuestal y el 

prestador de servicios que se propone para la adjudicación, cumple favorablemente con los dictámenes 

resolutivos, técnico y económico aplicables al procedimiento de Concurso Público Sumario Menor. 
 
 
 
 
 
 
 
            FC
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XI. PROPUESTA 
 

Se somete a consideración del Subdirector General de Contrataciones autorizar el fallo del 

procedimiento de Concurso Público Sumario CPSM/DGRM/007/2021, para la contratación de servicio de 

mantenimiento preventivo para equipo médico y odontológico, conforme a lo siguiente: 
 

1. Adjudicar al prestador de servicios que presentó propuesta solvente, al obtener dictámenes 

favorables técnico y económico, para las siguientes partidas: 
 

Prestador de servicios Tecnología Industrial Científica, S.A. de C.V. 

Partida Concepto Servicios Precio Unitario Subtotal 

6 Aspirador de secreciones 2 $797.50 $1,595.00 

11 Autorefractor 2 $2,157.00 $4,314.00 

12 Baumanómetro 2 $680.00 $1,360.00 

13 Baumanómetro 2 $680.00 $1,360.00 

14 Baumanómetro 2 $680.00 $1,360.00 

15 Baumanómetro 2 $680.00 $1,360.00 

16 Baumanómetro 2 $680.00 $1,360.00 

17 Baumanómetro 2 $680.00 $1,360.00 

18 Baumanómetro 2 $680.00 $1,360.00 

19 Baumanómetro 2 $680.00 $1,360.00 

20 Baumanómetro 2 $680.00 $1,360.00 

21 Baumanómetro 2 $680.00 $1,360.00 

23 Cavitrón 2 $3,200.00 $6,400.00 

25 Colposcopio 2 $2,792.00 $5,584.00 

26 Compresero Eléctrico 2 $1,000.00 $2,000.00 

36 Electrocardiógrafo 2 $1,197.00 $2,394.00 

37 Electrocardiógrafo 2 $1,197.00 $2,394.00 

38 Electrocardiógrafo 2 $1,197.00 $2,394.00 

39 Electrocardiógrafo 2 $1,197.00 $2,394.00 

40 Electrocardiógrafo 2 $1,197.00 $2,394.00 

41 Equipo de banda sin fin 2 $2,392.50 $4,785.00 

42 Equipo de monitoreo ambulatorio de presión arterial 2 $3,668.50 $7,337.00 

43 Equipo de monitoreo ambulatorio de ritmo cardiáco 2 $3,668.50 $7,337.00 

46 Equipo resucitador 2 $580.00 $1,160.00 

48 Lámpara de fotocurado 2 $1,100.00 $2,200.00 

49 Lámpara de fotocurado 2 $1,100.00 $2,200.00 

59 Pieza de mano de alta velocidad 2 $1,815.00 $3,630.00 

60 Pieza de mano de alta velocidad 2 $1,815.00 $3,630.00 

61 Pieza de mano de alta velocidad 2 $1,815.00 $3,630.00 

62 Pieza de mano de alta velocidad 2 $1,815.00 $3,630.00 

63 Pieza de mano de alta velocidad 2 $ 1,815.00 $3,630.00 

Periodo de prestación de los servicios.  

Del 1 de abril al 31 de diciembre de 2021 
 

Ejecución de los servicios: 

 1er. servicio: Del 1º al 30 de abril del 2021. 
 2do. servicio: Del 1º al 31 de octubre del 2021. 
 

Lugar de prestación de los servicios.  

Los servicios se realizarán donde se ubican los equipos en los siguientes domicilios: 

 Edificio Sede: José María Pino Suárez No. 2, colonia Centro de la Ciudad de México, Alcaldía 

Cuauhtémoc, C.P. 06065. 

 Edificio Alterno: Calle 16 de Septiembre No. 38, colonia Centro de la Ciudad de México, Alcaldía 

Cuauhtémoc, C.P. 06000. 

 Edificio 5 de febrero: Calle Chimalpopoca No. 112, esquina 5 de febrero, colonia Centro de la Ciudad de 

México, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06080 

 Edificio CENDI: Calle Chimalpopoca No. 112, esquina 5 de febrero, colonia Centro de la Ciudad de 
México, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06080 
 

Forma de pago. El pago se realizará a la conclusión de cada servicio programado a los 15 días hábiles 

a partir del día hábil siguiente de la presentación del Comprobante Fiscal Digital (CFDI) una vez 

recibido los servicios a entera satisfacción de la Suprema Corte y que la documentación para el pago 

reúna los requisitos fiscales. 

Subtotal $88,632.00 

I.V.A. $14,181.12 

Total $102,813.12 

           FC



 
 

 
 
     

 

LFCV/APR/MAEV/CAC/ccv                                                     Página 7 de 8                                                          DGRM-28 PA-CPSi V2.0 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Prestador de servicios Tecnología Industrial Científica, S.A. de C.V. 

Partida Concepto Servicios Precio Unitario Subtotal 

En términos de los Artículos 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en ningún 

caso procederán pagos por concepto de servicios no prestados a entera satisfacción. 

Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que sean proporcionados. 

 
En términos de lo establecido en el artículo 13, fracción XX del Acuerdo General de Administración XIV/2019 del 
Comité de Gobierno y Administración, se verificó que este prestador de servicios al que se propone adjudicar, a la 
fecha no se encuentra inhabilitado por la Secretaría de la Función Pública del Ejecutivo Federal, asimismo no se 

tiene conocimiento de antecedentes de inhabilitación por los órganos del Poder Judicial de la Federación. 
 

2. Declarar desiertas las siguientes partidas (38), para las cuales no se recibió propuesta que obtuviera 
resultado favorable en la totalidad de dictámenes resolutivos aplicables: 
 

Partida Concepto  Partida Concepto 

1 Amalgamador  35 Desfibrilador Portátil 

2 Amalgamador  44 Equipo de ultrasonido 

3 Amalgamador  45 Equipo de ultrasonido terapéutico 

4 Aparato de rayos X  47 Grabadora P/ sistema de monitoreo 

5 Aparato de rayos X  50 Lámpara de hendidura 

7 Autoclave de vapor  51 Máquina de vacío 

8 Autoclave de vapor  52 Monitor de signos vitales 

9 Autoclave de vapor  53 Monitor de signos vitales 

10 Autoclave de vapor  54 Monitor de signos vitales 

22 Cavitrón  55 Monitor de signos vitales 

24 Cavitrón  56 Monitor de signos vitales 

27 Compresor  57 Monitor de signos vitales 

28 Compresor  58 Pieza de mano de alta velocidad 

29 Desfibrilador  64 Plantoscopio 

30 Desfibrilador  65 Proyector de ópticos led 

31 Desfibrilador Portátil  66 Unidad dental 

32 Desfibrilador Portátil  67 Unidad dental 

33 Desfibrilador Portátil  68 Unidad oftálmica 

34 Desfibrilador Portátil  69 Ventilador 

 

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 86, último párrafo del AGA XIV/2019, y 

considerando que persiste la necesidad del área solicitante, se requiere autorización para iniciar 

un procedimiento de adjudicación directa para las partidas declaradas desiertas, en el caso de 

que los servicios para estas partidas inicien posterior al mes de abril, se ajustarán los meses 

para la ejecución de los servicios respetando el plazo de 6 meses, entre el primero y segundo 

servicio. 

 
 

XII. SERVIDORES PÚBLICOS QUE PARTICIPAN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Servidores Públicos 

Responsabilidades Nombre Cargo Firma 

Elaboró: Celia Campos Ventura Técnico Operativo 

 

Revisó: L.C. Carmen Albarrán Cabrera Jefa de departamento 

 

           FC
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Servidores Públicos 

Responsabilidades Nombre Cargo Firma 

Supervisó: Lic. Miguel Ángel Esquinca Vila 
Subdirector de Elaboración y 

Administración de 
Procedimientos 

 

Visto Bueno: L.C. Antonio Prieto Revilla 
Director de Procedimientos de 

Contratación 

 

Autorizó: 
Lic. Luis Fernando Castro 
Vieyra 

Subdirector General de 
Contrataciones 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta hoja forma parte integrante del punto de acuerdo para la autorización del fallo del concurso público sumario 
CPSM/DGRM/007/2021, para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo para equipo médico y odontológico. 

 


